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Vocales:

Don Emilío Anadón Frutos, Catedrático de la Universida.d
de Oviedo.

Don Valootín Masachs Alavedra, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Manresa. .

Don Guillermo Alonso del Rea~ Ramos CatedniticodeI Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media ,masculino' de Pamplona.

Don Jo&é María Mesa López-Co[menar; Catedratico del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Mt'dia ..Mar'títlez Montañés~ de
Sevilla.

Tribunal suplente

Presidente: Ilustrísima señora doña Asunción Linares Ro
dríguez, Catedrática de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Manuel Alia-Medina, Catedrático de la Universidad Com
plutense de Madrid

Don Jorge Sirera Cine; Catedrático del Instituto Nacional de
Enseñanza Media masculino, de lkrida

Don José GuardiolaPérez, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseñanza Medía femenino de Pontevedra

Doña LeonciaCruz Macho Díaz,Catedratica del Instituto
Nacional de Ensefíanza Media :feméníno' de El Ferrol del Cau
dillo.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V 1.
MadrId, 5 de marzO de 1973.

V¡LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal

ORDEN de 5 de marzo de 1973 parla qUe se de
clara decatdo de sus derechos a. la cátedra dé Es
tadística Teórie;a en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de Va·
lencia a dOn Rafael {nfant¿ Macias.

nmo. Sr.: Por no haberse posesiol1adO dol1 Rafael Infante
Macias, dentro del plazo reglamentario, de la, cátedra de ..Es·
tadistica Teórica". en la Facultad de Cienciar,Económicas y Em
presariales de la Universidad' de Valenc1a;obtenida en virtud
de oposiCión y Orden de 14 de octubre de 1972 (.Boletín Oficial
del Estado,. de 13 de noviembre) y' deconformide.d con la pe
tición del mísmo,

Este Ministerio 'ha resuelto declarar -a don Rafael Infante
'Macías {AOlECI384}, Catedrático' de Investigaci6n Operativa
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada, de
caído en sus derechos a la mencionada cátE'drad9~Estadística

Teórica,.- en la Facultad de Ciencia!> Económicas, y Empresa·
riales de la Universidad de V:alencia, PElTa la ql1e fué nombra
do por la citada Orden con el númpro de Registro de Perso'
nal (AOIECI371), la cual' se considerará vacante a todos los
efectos.

Lo digo a V. 1. para su ~onodmiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1973.

VILLAR PALAS]

nmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de- marzo de lf}73 por la que se
declara desierta la plaza de Profesor Agregado de
«Estadistica. Materndtica y Cálculo de probabilída·
des» de la Facultad deCienctas' de la Universidad
de La Laguna.

nmó. Sr,: Celebrado el concurso-opo&lción a la plaza de
Profesor Agregado de ..EstadfsticamatertlB,tica y Gálculode pro
babHidades,. de la Facultad de Cl~nciae de la, prtiv€rsidad de
La Laguna, anunciado en turno 'Ubre, 'por, Orden:' ministerial de
2 de junio de 1971 («Boletín OfiC'ia;l del Estado>' de' 5 de julio)

Este Ministerio, de conformidad, con la propuesta formulada
por el Tr,ibunal, ha resuelto declarar desierta la plaza deProfe
s.or Agregado de Estadistica matf<mática y Cálculo de probabi
hdades" de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna.

Lo digo a V. l. para suoonoCimiento y efectos.
Dios gaurde a' V l. muchos aí\os.
Madrid. 9 de marzo de 1973.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suáre7. Fornández.

nmo. Sr, Director «eneral de Universidades e Tnver,tlgación.

ORDEN de 12 de m.a.rzo' de 1973 por la que se
convoca concurso'-opósición, en turno restringido,
para proveer plaz':Is de Profesores numerarios de '
Escuelas de Maestría lndustríal.

fimo. Sr" Con el fin de que los Profesores titulares de las
Escuelas de Maestría Industrial, que llevan cinco años como
minimo en el desempeño de Su función docente en virtud de
concurso de méritos y examen de aptitud, pero sin la condi
cíón de numerarios, puedan conseguir ésta y gozar de la cua
lidad de funcionarios públicos, de acuerdo con lo di¡¡puesto en
el artículo 49 de la Ley de 20 de íulio de 1955, y previo informe
de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso-oposición,
en turno restringido. para proveer plazas de Profesores n\lme
rarios de Escuelas de Maestría Industrial, que se ajustara a
las siguientes

BASES

1. Normas aplicables

El concurso-oposición Se regirá por, lo establecido en, las
bascs de la presente convocatoria y, en lo no pn'visio en esta,
por Jos preceptos del Reglamento sobre Régimen (;l:'lW\,;,j de
OoosicioJ1ús y Concursos de los Funcionarios Públicos apro
bado por De'creto número 1411/1968, de 27 de junio ("Boletín
Onda! del Estado» del 29).

II. Plazas objeto del concurso-oposición

Las plazas cuya provisión se anuncia en el presente coo
curso-oposiclón son lBS siguientes:

Ciencias, 35.
Matemáticas. 26.
Lengua, Geografía e Historia, :12.
Dibuio, 15.
Teoría del Dibujo, 9,
Tecnología del Metal, 14.
Tecnología Electrónica, 1.
Tecnología Electricidad, 6.
Tecnología Madera 2:
Tecnología Foiorriecánica. 1.
Tecnología Composición,!.
Tecnología Peluquería y Cosmética, 1.
Tecnología de la Impresión, 1.
Tecnología Qüímica, 1.
Tocnología Delineantes. 1.
Total, 146,

Las plazas desempeñadas por los Profe.sore" q Uf' nuedc'1 to
mar parte en el concurso-oposición se espedfícan el, Anexo 1
adjunto a la presente convocatoria.

IJI. Participantes en el concurso~oposición

. Podrán tomar parte, en el concurso-oposición restringido
que ,por la presente Orden se convoca:

1.0 Los Profesores titulares en servkio activo que hayan
complet.ado el 31 de marzo del presente año cinco años de
servicios docentes en el desempeño del cargo para el que
fueron nombrados en virtud de concurso de méritos y examen
de aptitud. '

2.(1 Los Profesores que habiendo sido nombrados en virtud
de concurso de méritos,' y examen de aptitud no Se hallen
actualmente en activo por ha.ber renunciado a su cargo, siem
pre que les haya sido expresamente reconocido el derecho a
poder tomar parte en los concursos-oposición qUe se convo
qUen para adquirir la condiciónden"'imerarios.

IV. Requisitos

Con.diciones que han de reunir los aspirantes:

Los aspirantes a las indicadas plazas, que están remunera
das con arreglo a la Ley 31/1965. de 4 de mayo, y disposiciones
complementarias, deberánreuni.. las siguientes condiciones:

a) Ser español y mayor de veintiún años.
bl Poseer 19B siguientes titulaciones académica::>:

Ingeniero.
Arquitecto.
Licenciado en Ciencias.
Licenciado en Económicas.
Licenciado en Farmacia,
Licenciado en Ciencias Físicas Químicas, Físico-QuimicaS.
Intendentes MercantileS.
Actuarios Mercantiles.
P€rito Industrial.
FacuHativos de Minas.

. Fábricas' MIneralúrgicas y Metalúrgicas.
Apareiador.
Profesor titulado de Dibuio.
Licenciado en Filosofía y Letras
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o las exigidas en el concurso de méritos y examen deapti
tud para Profesores titulares.

d Acreditar fehacientemente el ejercicio de la docencia
en Escuelas -de Maestría Industria], previo nombramiento por
concurso de méritos y examen de aptitud, dutanteun período
mínimo de cinco años, cumplidos el 31 de marzo de 1973, o
tuvieran reconecidosel derecho a tomar parte en este conCtirso
oposición por haber consolidado 10$ cinco años de labor exi
gidos. Se considerará mérito especial haber realizado con apro
vechamientocursos de perfeccionamiento en la Institución de
Formación del Profesorado de Enseñanza Laboral o en la de
Enseüanza Media.

Los Profesores titulares que actualmente desempeñoin plazas
que no figuran en la relación de lasque han de ser. objeto de
provisión y estimen que reúnen todos los requisitos (xigidos
en la presente convocatoria podrán solicitar la inclusió'l de
sus plazas en aquella relación en el plazo de tr8inta días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden
en el ",Boletín Oficial del Estado~, acompañando la documenta·
cíón que acredite de un modo fehaciente poseer los requisitos
mencionados en el párrafo anterior.

V. Presentación de instancias

Quienes deseen tomar parte en el (.oncurso-oposición diri
giran sus solicitudes con arreglo al modelo del Anexo ll, reinte·
gradas con pólizas de tres pesetas, al iiustrísimo señor DirectDr
general de Personal dentro del plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguíente al de :a publicacíón de la pre
sente convocatoria en el ,«Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar expresamente los· siguientes ex tremas:

al Domicilio al que puedan serlo dirigidas lfts notificaCiones.
bj Numero de) documento nacional de identídad.
el Que reúnr;¡ todos los requisitos exigidos en la convoca

toria para poder tomar parte en el concurso-oposición.
d) Que se compromete a prestar, como requisito prGvio a la

toma de posesión, el luramento de acatar los Principios fun
dnmentales del Movimiento Naciomil y demás Leyes Funda
mentales del Reino, conforme a 10 determinado en el artícu
lo 36 de la Ley' de Funcionarios, articulo 4.0, 4, d;,:l Reglao-nento
goneral para ingreso en la Ad111inistración Civil de 27 de iunio
de 1968.

Las instancias se presentaran en las Secretarías de las Es
cuelas en las que los aspirantEs se encuerltren pre.1:ltn.ndo ser
vicios, con el fin de que los Dii'Bctores de las mismas, después
de informarlas haciendo constar que los interesados poseen
Ir,s condiciones señaladas en la bese cuarta de la presente
convocatoria, las remitan al Ministerio a través de la Delega
ción Provincia: correspondiente A las instancias5c unin!t re
cibo único. íustifjcativo de haber abonado en la Habilitación
y Pagaduría Central del Minist0rio de EducaCión y Ciencia
¡calle Alcalá númHo :34, Madrid>, la cuntidúd de 1::15 pesetas
en concepto de detechos por formación de expediente 160 pe·
~,,:.tas) y de examen (75 pr'setasJ, conforme a Jos al'ULulos 4,t> del
Decreto 1636/J-959 y25 del Decr¡;,to-ley de? de iuHo de 194i)

Si el pago de derechos fuera realizado mediante giro postal
(} telegrafico, éste se remitirá a la Habilitación y Pagaduria
Central del Departamento, calle Alcalá, número 34, Madrid- H.
haciéndose constar al margen de la instanda el número del
¡:.;iro, su fecha de oxpcodición y la cantidad girada. En ningun
caso debe unirsp a la instancia el talón resguardo del giro,
por ser necesario que obre en poder del in1ere<;&do para el
n;so de una eventual reclamación,

Cuando el pago de los derechos de formación du exp~diente'

y examen se realice por medio de giro postal o telegráfico, el
aspirante hará constar en el tajón de~tinado a dicha Habi
litación, con la mayor claridad y predsíjn, los datós siguientes:

1.0 El nombre y dos apellidos en letra porfectamente legible,
2." Escuela a ·la que pertenece.
3.° Asignatura a la qUe concursa

Es de suma importancia para los aspirantps en eleonclll-so
oposición la estric.ta observancia de lo previsto en el parrafo
precedente, ya que si la HabilitaCIón receptora dd gIro postal
no' cuenta con los datüs expresados o éstos resultan ilegibles,
S~ hallará imposibilitada para e:-:.tender yremit.ir ti la Sección
correspondients el recibo único acreditativo del pago de los
d2rechos y, en consecuencia, los inte-resados qu:dl:'\r>~n ,nc1ul
dos de la lista de admitidos por falta del cumplil1llo:mto de este
requisito.

VI. Subsanación de defectos

Lfl subsanación de defectos que se observen será requerida
a los interesados para que la cumplimenten en el plazo de
die;; días, bien entendido que de no hacerlo. su ~nsh'ncia será
ctrchivada sio mas trámites, de acuerdo con lo dispue'~iü en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 5.1 del
Decreto 1411/1968, de 27 de íunio.

VII. Lista de aspirantes

Una vez transcurrido el plazo de pF~sentacióri de instan
cias, la. DíreccÍón General de Personal aprobará la lista pro~

visional de admitidos y excluídos, la cual será publicada en
el «Boletín Oficial del Estado»,

Los errores que pudieran advertirse será.n subsanados en
cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.

Durante Jos quince dias· siguientes a aquel en qUe la lista
provisional aparezca publicada en el citado periódico oficial,
los interesados podrán· usar del derecho de reclamación sin
carácter de recurso previsto por el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento ActministI'ativo~

Transcurridc el plazo de reclamaciones y sustanciadas éstas,
la propia Dirección General de Personal hara publica igual,
mente en el ..BoleUn Oficial del Estado .. la lista definitiva de
aspirantes admitidos, contra la cual se podrán interponer los
recursos que procedan a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 121 reseñado en el párrafo anterior.

VIII. Tribunales

Publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos, se pro~

cederá al nombramiento de los Tribunales que han de juzgar
las pruebas de las distintas disciplinas que son objeto del con
curso-oposición, los cúales se const.ituirán con cinco jueces, en
la siguiente forma:

al Un Presidente nombrado librenwntc por el Ministerio
de entre los miembros del Conseio Nacional de Educación,
Instituto de Esr...aña, Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, Junta Coordinadora de Formación Profesional y Cate
dráticos de Universidad, EscueJas Técnicas Superiores y Es
cuelas Tecnicas de Grado Medio.

b) Un Vocal designado a propuesUJ, en terna del Consejo
Nacional de Educación,

d Tres Vocales nombrados a propuesta de la Comisión
Permanente de la Junta Coordinadora de Formacion Profesio~

nal, los cuales deberan ostent,u-r la condición de Profesores
numerarios y dos de eUos precisamente de la especialidad que
se va a iuzgar. Actuará de Secretario el Vocal de menor edad.
La designacion de los Tribunales, uno tit.ular y otro suplente,
será publicada en el ..BoJétínOficial del Estado~.

IX. Abstenciones y recusaciones

Los miembros del Tribunal en quienes concurran los motivos
determinados en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo deberán abstenerse de intervE:mir, conforme a le
señalado en el artículo 6.2 del Reglamento sobre Régimen General
de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, apro
bado por Decreto 1411/1988, de 7 de junio, notificándolo a la
Dirección General de Personal. Por Bu parte, los aspirantes po
dran recusarlos cuando concurran en aquéllos los citados mo~ivo3.

X Comienzo de los exámenes

Una vez constituíoos .los Tribunales éstos determinarán y
publkantrl en el ..Botetín Oficia.ldel Estado» la fecha, hora y
lugar enque darán comienzo los ejercicios de JI'. ooosición.

Entre la publicación del anuncio a que se refiere el parrafo
anterior y el comienzo del acto del examen deberan transcurrir,
al menús, quince días naturales, Los eíercicíos de la oposición
daran comienzo dE'spués de transcurridos cuatro meses de la re
misión a los Centros en que los opositores presten sus servicios
el cuC'stionario formulado por esta Dirección General.

XL Programa y i?¡€rcicios

Como se indica en la norma anterior, el programa que tendrá
POI base los cuestIOnarlos actuaJmentp vIgentes en los grados
de AprendIZaje y Maestna, seran remJlldos a los Centros en
que lbs opositores tengan su destino.

Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguientes:

A} Para Profesore3 de Matemátic~s, Ciencias, Tecnologia y
Ler;f.,ua, CeografJa e Historia:

Primero. Desa.rrollo por escrito durante cuatro horas, como
máximo, de dos temas sacados a suerte del cuestionario a que
se hace referencia en el apartado décimo.

Segundo. Explicación verbal, durante una hora, como máxi
l1lu, y con una preparación de ~:uatro hora'; para la instalación
de material, cotl.sulta de textog y nota!'; bibliogdficas, de un
tema elegido por el opositor entre tres sacados a la suerte de
los del CU8~tionHrio antes citado.

Tercero, Ejercicio práctico. En el acto de presentación de
Jos· opositores a 1 Tribunal, éste les dará a conocer la materia
sobre la que versará el contenido de este ejercicio practico y la
duración del mismo.

B) Pnra Profesores de Dibujo:

Primero. Desarrollo por escrito, en la mlsma forma y conte-
nido que el mencionado en el ap.;rtado Aj

Segundo. 19ual también al segundo del apartado Al.
Tercero, Ejercicio práctico, qúe constará de dos partes;

al Croquis acotado de. una pieza o mecanismo propuesto
to por el Tribunal, durant,:, el plazo máximo de cuatro horas.

b} Corrección de unpluno indust.rial propuesto por el Tri
bunal, señale,ndo sus eITores, Con un plazo maximo de cuatro
horas.
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ANEXO I

PLAZAS DESEMPEÑADAS POR LOS PROFESORES QUE PUEDEN TOMAR PARTE

EN EL CONCURSO-OPOS1ClÓN RESTIljNGlDO

Las dos partes de este ejercicio práct.ico sé calificarán inde~
pendjer¡temen~e.

el Para Profesores de Tec,ríadel Dibujo;

Los ejercicio:; primero y segundo se desarrollarán en la mis
ma forma v contenido que lns me'neionadusen los apartados
Al y Bl,

. Tercero. Ejercicio practico. que constara de dos partes:

al CroquÍ$ acotado de uan pieza o mecanismo propuesto
por. el TribunaL durante el plazo máxhno de cuatro horas.

b) Corrección de un plano industrial' con errores, propuesto
por el TribunaL con el correspondil:mte escrito 59bre norl1laJiza
ción y técnfca, durante el plazo máximo de c~atrb horas.

La':; dos partes de este ejercicio práctico se calificanin ÍndB
pendientemente.

XIIL Nombramien.tos

Los Profesores titulares que :,;-uperen las pruebas del presente
concurso-oposición y que por el número de orden en el que fi
guren en la lista definitiva de aprobados se hallen comprendidos
den,tro del número de plazas convocadas para cada asignatura,
seran nombrados Profesores numerarios, quedando incorporados
a la plantilla del Cuerpo A33EC, quefigur-actetaUadaen el presu
puesto general de gastos del Departamento bajo la numera
ción 18,04.112.332/1, y percibirári loshabetes qUé. en la misma
se s:ñalan a partir de la fecha en que se posesjooen, eón la
cualIdad de Profesor~s numerarios en los mismos Centros y asig
natura~ a los que en aquel momento se hallen adscritos

Si no se hallaren en servicio activo serían r¡ombrados con
canicter provisil~lfial p'ara alguna Escuela en l~ que. exishera
vaca~te de su aSIgnat.ura; en cuya situación' permanecerían hasta
el 'primer concurso de traslados que se convó(p.Je,eneI que ven~
d~I~n obIígados a participar para adquirir la propiedad defi
nJtIva.
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....................... ,.. 1

Tecnologia
de Delineantes

Badafoz
8aracaldo (Vizcaya)
Bilbao
Córdoba
Huelva
Jaén
Madrid·San Bias ., ...... ".,,"
Murcia
Sevilla
Tolosa (Tarragona)
Valencia
Valladolid
Zaragoza

Valencia
Yecla (Murcial

Dibufo

Sevilla

Madrid-Delineantes " .." .•".. 1

Tecnología. de la
Peluquería y Cosmética

Madrid-Femenina ".. 1

Tecnología
de la 1mpresión

Tecnologia
de la Composición

Madrid-Artes Gráficas .. 1

Tecnología Fotomecánica

Madrid-Artes Gráficas .. 1

Madrid-Artes Gráficas.. . 1

Tecnología Química

Gijón

BaracaJdo (Vizcaya) .. 1
Cast.ellón de la Plana 1
Gijón ..... 1
Huelva. .. ,., ,. 1
Reus <TarragonaJ 'O.' 1
San Fernando lCádiz) 1
Ta,rragona __ ''' ... _.. _... 1
Tarrasa (Barcelona) I
Valladolid ".. 1

Avila 1
Játiva (Valencia) 1
La Felguera (Oviedo) 1
Lérlda ".... .. 1
Mérida {Bada]oz) 1
Torrelavega {Santander} 1

Tecnología d-e la i Madera

Avilés (Oviedo) " 1
Barucaldo (Vizcaya) 1

Teoría del Dibuto

Tecnologia Electrónica

Tecnologia del Meta.l

Tecnología Eléctrica

Badalona !Barcelona)
Elbar fGuipúzcoaJ
Gijón .... .."" .. __ .- .. '0'

Granada .. " .
La· Felguera (Oviedo)
Lorca (Murda) , .
Madrid-Maestria
Murcia
Oviedo .,._"" .
Pontevedra
Reus (Tarragona)
L'beda (Jaén)
Valladolid
Valls (Tarragona)
Zaragoza

1
2
1
I

1

1

1

1
1

........ 1
1
I
1
1
1

...... 1
I
1
1
1

Baracaldo ¡Vizcaya) ]
Bilbao . 1
Cartagena (Murcia) ]
Castellón de la Plana '........ 2
Ciudad .' Rodrigo (SaI6man-

-cáJ
Eibar (Gulpúzcoa) .
Elgóiba,r (Guipúzcoa)
Granada
Huelva .
Inca (Baleares) .. "." .
La Felguera (Oviedol
Lugo ,. __ _ " ..
Madrid-Artes Gniflcas .
Madrid-Delineantes ....
Mad-rid- Maesti"ia
Oviedo
Palencifl _.. , .
Pontevedra. . " .
Puenode Sa2'un~o <Valeri-

cia)
Santander ._ , ,
Saritiagode Compostela (La·

Córufial
Vlllencia- ."
Valladolid ._ ..
Zaragoza , , .

Alcalá de Henares (Madrid). 1
Alicante 1
Almería " ., 1
Astorga ." ., 1
Avilés (Oviedo) ... 1
Badalona {Barcelona) 1
Basauri (Vizcaya) 1
Burgos 1
Cáceres .,...... 1
Calahorra (Logroño) 1
Cartagena (MurciaJ 1

~~eF~r~i"d~i ·C'~üdiW~'··!i~ 1
CoruñEÜ ., , , t

Huelva ,. .. l'
Huesca 1
Lérida '., " 1
Madnd-Embajadores ".,;.,.... 1
Madrid-Femenina 1
Madrid-Maesti·ía. -.-............. 1
Madrid-San alas 1
Madrid-Tetuán de ··i~~'··vic~

todas ." , .. "....... 1
Mahón (Baleares) .....•..... .... 1
Monforte de Lemas fLugo). 1
Palencia 1
Peñarroya - Pueblonuevo

(Córdoba) 1
Pontevedra .. ,..... "., "",,... 1
Reus (TarragonaJ " ; 1
Segovia 1
Tarrasa (Barcelona) ,.. 1
Ubeda (Jaén) ",.,,,....... 1

Lengua, Geografía
e Historia

Matemciticas

Hervás (Cáceres) 1
Huclva 1
Jaén .. ,.... " ... ".".".'''. 1
LE\. FeIguera (OviedoJ 1
León .,,, .... ,,.... 1
Madrid Delineantes 1
Madrid-Femenina 1
Málaga 1
Me1Hla 1
Monforte de Lemos (Lugo). 1
Peüarroya Pueblonuevo

(Córdoba)
Heus lTarragona)
Salamanca .. _.. " .... " ... ,."., ..
Santüüw de- Compostela (La

Corulla) .. 1
Sego"via, " ..".... 1
Sevilla . 2
Tarragona _, "...... 1
Tarrasa (Barcelona) 1
Torrela vega {Santander}... 1
fortosa (Tarragonal 1
Valls (TarrHgona) 1
Vich (Barcelona) 1
Vigo (Pontevedra) 1
Veda (Murcia) . 1
Zamora. 1

Avilés (Oviedo) » ... ., .. p...... 1
Baracaldo (Vizcaya) .. " .....". 2
Calahorra . {Logtoñol '''''H» 1
Eibar (Guipúzcoa) .; "..... 1
Guada,lajara ..,.•",. ,. 1

XIV. Presentación de documentos

Los opositores propuestos por el Tribunalestarán exentos de
presen~a~ la do~u.mentación iustificativa de reuntr l.ascondicione$
y reqUiSItos eXIgld~s para tomar parte en. el· concurso-oposición,
por estar y~ acredItados en su anterior -nombramierito y obrar
en su expedIente persoual.

XV, Impugnación de la convocatoria

De conformidad con lo establecido en el articulo 12 del De
cr~to de 27 de junio de 1968, la presente convocatoria Y sus baseS,
aSJ ~o~? cuantos. actos administratiyos sederive~de éste y de la
actuaclOn del Tnbunal podrán. ser lmpugnadospo'r' los interesá
d?s,. en los caso~ y e!,- la forma establecida en la Ley dé Proce
dImIento AdmimstratIvo, de 17 de junio de 1958.

L~ digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. 1.

Madrid, 12 de marzo de 1973._P. D., el Subsecretarie,R&fael
MendiZábaI Allende.

Ilmo, Sr, Director general de Personal.

XII. Calificación de los ejercicios, listas de aprobados
y prop!U'sfas de nombramientos

Finalizados los ejerciCios del concurso-oposición,. los Tribunales
elevartín al Ministerio las correspondientes re~aciones de aspi
rantes aprobados, con indicación de la puntuación parcial
obtenida por cada uno de ellas en . losdlstintós ejercicios y la
puntuación media final que haya servido para establecer el or~

den con el que figuran en aquellas rel~ciones_ Estas serán remi
tidas por el Ministerio a la Junta Coordinadora deFormación
ProfesionaL juntamente con las instancias Ydocumentacíones
presentadas q] concurso-oposicfónporlos aspirantes que en ella
figuren, con el. fin de que·]a indicada .Junta .Coordinadora pro,
ceda a su examen y determíneel ordennmnérico dé clasificación
definitiva de los opositores aprobados, teniendo. en. cuenta -las
titulaciones académicas, trabajos Científicos" publicaCiones, ser
vicios docentes --de ·modoespeciallos.prestados ala Formación
Profesional~ y las calificaciones otorgadas por el Tribunal.

Una vez finalizado el tramites que hace referenCiaelpárr<:tfo
anterior, la Junta Coordinadora'de Formación PrpfesíonalelevaJ'á
al Ministerio las propuestas de nombramientos pata la resolución
definitiva del concurso-oposición.

Ciencias

Alcalá de Henares (Madrid), 1
Almería ' ".. 1
A'r'cos de Jalón (Soria) '."... 1
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ANEXO 11

Póliza

de

. 3 pesetas

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAr ,

7339

Sección de Profesorado de Centros de FormaCión Profesiona.l y Enseñanzas Especiales

Fonna de pa.go de derechos de examen:

N.~ de giro

o Giro postal .

o Giro telegráfico .

o Habilitación Central .

Fecha Cantidad
Asignatura a la que oposita

Escuela a la que pertenece

Primer apellido

DATOS PERSONALES

Segundo apellido Nombre

lo

------------------------------
Focha de nacimiento

Domicilio

Sexo

Escuela

Municipio de nacimiento

Población

Estado civil

DESTINO ACTUAL

Localidad

Do No!.

Provincia

Provincia

Teléfono

Provincia .



7340

1

12 abril 1973

Títulos que posee

Fecha del concurso libre de méritos y exam<;>nde aptitud

'Fecha de toma de posesión

Cursos en que ha participado

B. O. del E.-Núm. 88

Autoridad que ]0 expidió

..BOE» en que apareció

Fecha

-------------------------------_.-
2

-----_.. ---

3

---_._--------~-----_.~--_._--

•

5

-- --_._----~

------ - . ----------

DECLARO que poseo la nacionalidad española, quesori ciertos todos y cada uno de los datos consignados y que reúno las con

diciones exigidas en las bases generales de la convocatoria.

SOLICITO ser incluído en la relación de admitidos a la practica de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de

.... ,.." ,........... .. «.... (I) de Centros de Formación Profesional, comprometiéndome ca50 ~Je ~uperarlas, a

jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nadonal y tiernas Leyes Fundamentales del Beino.

Conforme: El Director,

rLMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

Lugar}' fecha.

Firma,

(1) Profesores titulares numerarlos, Profesores espaciales numerarios o Maestros de: -TaHer numerarios.


